
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 110014003005-2020-00542 00 

DEMANDANTE: VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S. 

DEMANDADO: WEELFRED AUGUSTO VALERO REYES. 

  
Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación de COSTAS efectuada por 

la Secretaría del Despacho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN en la suma 

de $1.500.000.oo, M/cte. (Art. 366 del C. G. del P.).  

Por secretaria proceda a correr el traslado de la liquidación del crédito 

presentada por el extremo actor.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 89 
Fijado hoy 2 de noviembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 
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